
  
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00163-00  

Demandante  :  Juan Carlos Niño Dinas  

Demandado  :   Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 

INPEC 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

jurisconsulta2007@hotmail.com 

notificaciones@inpec.gov.co 

  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00182-00  

Demandante  :  Martha Helena Robles Angulo  

Demandado  :   Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

diegomontoyato@gmail.com 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  



LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00184-00  

Demandante  :  Ricardo Naranjo Riveros  

Demandado  :   Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - 

ITEC 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

cytasesoresyconsultores@hotmail.com 

legalmanagersas@gmail.com 

juridica@itc.edu.co 

  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00198-00  

Demandante  :  Gina Paola Salas Carvajal y Otros  

Demandado  :   Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama 

Judicial 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

diegovargasa@gmail.com 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edc93b0e3ab3089270f39c59d5cd860049b0e5dfaaa2123d815f077302e6a169

Documento generado en 23/09/2022 01:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00216-00  

Demandante  :  Instituto Educativo Liceo Salitre A.G. E.U.  

Demandado  :   Municipio de Soacha 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

contactenos@soacha-cundinamarca.gov.co 

liceosatelite@hotmail.com 

caefloto@gmail.com 

sabogalsanchezja@hotmail.com  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00223-00  

Demandante  :  Carlos Alberto Sabi Lugo y Otros  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

reparaciondirecta@condeabogados 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo

036
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00236-00  

Demandante  :  Ubeimar Muñoz David  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

abogados.litigantes.adm@gmail.com 

decun.notificacion@policia.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo

036
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00238-00  

Demandante  :  Johan Sebastián Pedreros Nieto  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

myrabogadosespecialistas@gmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo

036
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189472117bec9133b2c8b6005f438bb5ef0032d9de4a543dc2a68fa7c8ad2ba0

Documento generado en 23/09/2022 01:53:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00258-00  

Demandante  :  Emigdio Quesada Martínez y Otros  

Demandado  :   Nación - Rama Judicial 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

djdiaz@hotmail.com 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  



LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 

Firmado Por:

Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00273-00  

Demandante  :  Brian Andrey Mora Ramírez  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

patriciaromeroabogada@hotmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00284-00  

Demandante  :  Hernán Correa Villalobos  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

patriciaromeroabogada@hotmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00314-00  

Demandante  :  Carlos Alberto Mahecha Arboleda  

Demandado  :   Departamento de Cundinamarca y Otros 

       

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

patriciaromeroabogada@hotmail.com 

subgerencia@abisambraortiz.com 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

notificacionjudicial@ricaurte-cundinamarca.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00337-00  

Demandante  :  Clínica del Riñón S.A.  

Demandado  :   Nación - Ministerio Nacional de Salud y Otro 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

mi_curer@hotmail.com 

clinicacolombianadelriñon@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2016-00362-00  

Demandante  :  Instituto Para la Economía Social - IPES  

Demandado  :   Abel Briceño León 

       

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

mccanons7@gmail.com 

mccanons@ipes.gov.co 

sjuridicac@ipes.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9700796ac92496c541fc2ad353e0a2d194c449b30a67cedd74c6ba580e2e2860

Documento generado en 23/09/2022 01:53:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00004-00  

Demandante  :  Gabriel Enrique Mejía Castillo  

Demandado  :   Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas - 

UARIV 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

gabrielenriquemejia@hotmail.com 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00085-00  

Demandante  :  José Antonio Quiñones Murillo  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

patriciaromeroabogada@hotmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

 

Juez   : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2017-00103-00 

Demandante : Nación – Ministerio del Interior 
Demandado :  Municipio de Plato, Magdalena  

   

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
CORRIGE SENTENCIA  

 
Mediante memorial de 8 de septiembre de 2022, el apoderado designado por la parte actora 

por mandato enviado en la misma fecha, solicitó corregir la sentencia de este Despacho de 

fecha 6 de septiembre de 2022, pues en su parte resolutiva se presentaba una inconsistencia, 

pues se señaló de manera errada que la condena en costas se daba en contra de la parte 

demandante, y no de la demandada, cómo se indicó en la parte motiva. 

 

Para resolver, el Despacho observa que el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012 señala:  

 
“(…) CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella (…)”  

 

El Despacho encuentra que en la sentencia de 6 de septiembre de 2022, por un error 

involuntario, en la parte resolutiva se condenó en costas de la siguiente manera: 

 
“CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y fijar como agencias en 

derecho, el uno por ciento (1%) de las pretensiones de la demanda reconocidas en el presente 

fallo”. 

 

En virtud del principio de congruencia y en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

365 de la Ley 1564 de 2012, dado que se condenó a la parte demandada, la condena en costas 

recae en su contra. En esas circunstancias, se corregirá la providencia señalada en los 

términos del artículo 286 del CGP, en lo referente a su ordinal cuarto. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia de 6 de septiembre de 2022, proferida por este 

Despacho. En consecuencia, el ordinal cuarto de la parte resolutiva de dicho proveído 

quedará así:  

 
“CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y fijar como agencias en 

derecho, el uno por ciento (1%) de las pretensiones de la demanda reconocidas en el 

presente fallo”. 

 

En lo demás, se mantiene incólume la sentencia corregida. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Santiago Pérez Solano como 



110013336036-2017-00103-00 

Reparación Directa 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

allegado al plenario. 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es: 

 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

sapeso77@hotmail.com 

notificacionjudicial@plato-magdalena.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

JPMP 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00119-00  

Demandante  :  José Antonio Sáenz y Otros  

Demandado  :   Nación - Fiscalía General de la Nación 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

dydayana@hotmail.com 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00137-00  

Demandante  :  Carmen Yolanda Hernández Segura  

Demandado  :   Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

ivanlexpc@hotmail.com 

decun.notificacion@policia.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00212-00  

Demandante  :  María Teresa Sánchez Aponte  

Demandado  :   Subred Integrada de Servicios de Salud Sur-

Occidente E.S.E. 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

abogado.asesoriasjuridicas@gmail.com 

defensajudicialsuroccidente@gmail.com 

defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co 

notificacionesjudiciales@esebosa.gov.co  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00222-00  

Demandante  :  José Agustín Sotaquira Chaparro  

Demandado  :   Nación - Procuraduría General de la Nación 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

mariaibethsotaquira@yahoo.com.co 

blasposada@hotmail.com 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00242-00  

Demandante  :  Yesid Guerrero Reyes  

Demandado  :   Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama 

Judicial 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

rtovar.abogado@gmail.com 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Luis Eduardo Cardozo Carrasco

Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00268-00  

Demandante  :  Norbey José Guzmán Ibáñez y Otros  

Demandado  :   Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama 

Judicial 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

odinbogotadc@gmail.com 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00338-00  

Demandante  :  Unidosis S.A.S.  

Demandado  :   Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E. 

       

REPARACIÓN DIRECTA  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

contactenos@subredoccidente.gov.co 

carlosangelabogadoyasociados@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA-  

  

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2022  

   

Juez  :  Luis Eduardo Cardozo Carrasco  

Ref. Expediente  :  110013336036-2017-00339-00  

Demandante  :  Instituto Comercial OASIS  

Demandado  :   Municipio de Soacha 

       

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

AUTO DE TRÁMITE  

  

Por providencia de 18 de agosto de 2022, el Despacho aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho en el proceso de la referencia y, además, dispuso en su numeral segundo 

lo siguiente:  

  

“SEGUNDO: ORDENAR que, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, el 

expediente permanezca en la Secretaría del Despacho por el término de dos (2) años, a la 

espera de que la parte interesada adelante alguna actuación tendiente a satisfacer la 

obligación”.  

  

Sin embargo, se observa que por un error involuntario, la orden debía estar encaminada a 

disponer el archivo del expediente, y no quedará a la espera de adelantar alguna actuación 

tendente a satisfacer la obligación, por cuanto no se trata de un proceso ejecutivo, el que 

según el caso, deberá ser promovido por la parte interesada. 

 

Así las cosas, el Despacho dejará sin valor y efecto lo señalado en el numeral segundo del 

auto del 18 de agosto de 2022, y ordenará que en firme la presente providencia, se archive el 

presente expediente previa constancia en el sistema.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal segundo del auto de 18 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría archivar el presente 

expediente, previas constancias en el sistema.  

  

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión por estado y al correo electrónico referido 

por las partes para recibir comunicaciones, esto es:  

  

luis67fe@hotmail.com 

contactenos@alcaldiasoacha.gov.co 

carolinarsarabogados@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



  

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

Juez  
JPMP 
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